
GERENCIA DE PERMISOS DE IMPLANTACIÓN Y CONSTRUCCIÓN

DECLARACIÓN JURADA. En la ciudad de Montevideo, el día _______ de ___________

de 20____, quien suscribe:

Técnico o Profesional responsable por recaudos y obras sanitarias.

Profesional responsable por recaudos de Agrimensura.

Otros Profesionales o Técnicos intervinientes.

_______________________________________, titular de la cédula de identidad número

________________________ inscripto en la Caja Profesional con el N.º

_____________________ (si corresponde) y registrado en el Servicio de Contralor de la

Edificación (si corresponde), en carácter de _________________________________

respecto del padrón número ______________________________________________
(___________), ubicado en la calle _______________________________ número

_______ de la ciudad de Montevideo, DECLARA que: I) Analizada la documentación se

verifica la total coincidencia de los documentos y recaudos gráficos correspondientes al

proyecto, ajustándose en un todo a los requisitos documentales para gestionar el Permiso

de Implantación y/o Construcción. II) Se conoce y respeta las disposiciones de la

reglamentación para la gestión de los Permisos de Implantación y/o Construcción

aprobada por la Resolución N.º 4876/23 de fecha 11 de octubre de 2023, así como la

normativa vigente que rige a nivel Nacional y Departamental en los aspectos que refieren

a la temática por la que se efectúa la presente declaración jurada. III) Que los documentos

adjuntos al formulario que refieren a la temática son copia fiel de los originales emitidos

por las entidades correspondientes. IV) Autoriza a recibir todas las notificaciones vía

email, declarando a estos efectos la siguiente casilla de correo electrónico:

_________________________________________. Asimismo, constituye domicilio en la
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calle __________________________________________ número ________ de la ciudad

de Montevideo (si no tiene domicilio en el Departamento de Montevideo debe constituir

domicilio a los efectos de la gestión en un domicilio diferente al declarado por el solicitante

y profesional responsable de la gestión). V) Está en conocimiento de que deberá

comunicar a la Intendencia de Montevideo cualquier cambio de domicilio, por lo cual serán

válidas y eficaces las eventuales notificaciones que se cursen hasta ese momento al

domicilio constituido a los efectos de la presente gestión. VI) La presente declaración se

realiza bajo juramento, asumiendo la responsabilidad solidaria con el solicitante,

profesionales y técnicos intervinientes, por toda sanción que pudiere aplicar la Intendencia

de Montevideo con motivo de cualquier incumplimiento que se constatare, quedando

comprendida en las disposiciones de los artículos 239 y 347 del Código Penal1.

_______________________________________

Firma

_______________________________________

Aclaración

1 Artículo 239 (falsificación ideológica por un particular). El que, con motivo del otorgamiento o
formalización de un documento público, ante un funcionario público, presentare una declaración falsa sobre su
identidad o estado, o cualquier otra circunstancia de hecho, será castigado con tres a veinticuatro meses de
prisión.
Artículo 347 (Estafa). El que con estratagemas o engaños artificiosos, indujere en error a alguna persona,
para procurarse a sí mismo o a un tercero, un provecho injusto, en daño de otro, será castigado con seis
meses de prisión a cuatro años de penitenciaría.


